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Documento Numeral Página Observación RESPUESTA 

Términos de referencia 5.6 16 ¿Frente al punto 3, el monitoreo se hará únicamente sobre las menciones

monitoreadas del ICFES y cada una de las pruebas o incluye otros temas? 

El monitoreo se realizará sobre las noticias

relacionadas con el ICFES y nuestros pruebas.  

Términos de referencia 5.6 16 ¿Frente al punto 4, los dos boletines de prensa (uno en la mañana y otro en

la tarde) se deben enviar únicamente los días hábiles o también los fines de

semana y festivos? 

Se requiere que se envien de Lunes a domingo

incluyendo los festivos.  

Anexo Técnico

Monitoreo de Medios

3.1.3 6  En Radio Súper el programa: Noticias del medio día, está fuera de emisión. El ICFES realizó la verificación con Radio Super del

programa noticias del medio dia, evidenciando que si

existe el noticiero del medio día el cual va de 12 m. a

1p.m. 
Anexo Técnico

Monitoreo de Medios

3.1.3 6 Radio Líder hace parte de la cadena Melodía, de lo cual monitoreamos el

Noticiero de la Mañana y Noticias para Ejecutivos, siendo la misma emisión

de Noticias Líder. 

RESPUESTA: El ICFES realizó la verificación con

Cadena Melodía evidenciando que los noticieros de la

mañana (6 a.m. a 9 a.m) y tarde (12 m. a 2:00 p.m)

se llaman últimas noticias para ejecutivos 

Anexo Técnico

Monitoreo de Medios

3.1.3 6  El noticiero: Todelar el Medio Dia, ya no tiene emisión. El ICFES realizó la verificación con Todelar con

relación a la emisión del programa El noticiero del

medio día, evidenciando que a la fecha no se

encuentra al aire, en consecuencia se modificará el

anexo técnico en lo correspondiente mediante

adenda.  
Anexo Técnico

Monitoreo de Medios

3.1.4 8 Aclaramos que Noticias ET hace parte del Canal ET y no de Telecafé y el

horario del noticiero de la mañana que monitoreamos es de 8:00am a

8:30am; grabamos este canal 24 horas y conservamos el archivo por siete

días. 

Se realizo la revisión del medio en el anexto técnico

y en efecto se presentó un error de transcripción en el

formato, motivo por el cual mediante adenda se

realizará la modificación correpondiente.   

Anexo Técnico

Monitoreo de Medios

3.2.1 9 El informe cuantitativo se hará únicamente sobre las menciones

monitoreadas del ICFES y cada una las pruebas que aplica. 

 Si es correcta su apreciación.  
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OBSERVACIONES AL ANEXO TECNICO - MONITOREO DE MEDIOS 

FORMATO No. 3 

ANA MARIA URIBE 

Jefe Oficina Asesora de comunicaciones 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar respuesta a la observación presentada a los términos de referencia del proceso de SELECCIÓN 

DIRECTA ICFES–SD-030-2012, cuyo objeto es: “ Contratar el servicio de monitoreo de la información emitida por el ICFES en prensa, radio, televisión e internet"

A.  SIGLO DATA 

Mediante correo electrónico  el proponente realiza las siguientes observaciones: 


